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EDICTO 
 

LA SUSCRITA FUNCIONARIA, DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL DE ASUNTOS 
DISCIPLINARIOS  

 
HACE SABER QUE: 

 

En el expediente N° 140, el Despacho del Subsecretario Jurídico Distrital profirió fallo de 

primera instancia mediante el Auto N° 241 del 25 de julio de 2023, decisión que resolvió 

lo siguiente: 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Constancia de fijación:  
 

Para notificar a Nini Johana Jiménez Bernal y a su apoderado Hernando Valencia, se 

fija el presente edicto en el módulo de notificaciones disciplinarias de la página web de la 
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Secretaría Jurídica Distrital1, el once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) a las siete 

de la mañana (7 a.m.), por el término de tres (3) días hábiles, de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 127 del C.G.D. 

 
 

 

 

 

MARÍA PAULA TORRES MARULANDA 
Directora Distrital de Asuntos Disciplinarios 

 
 
Constancia de desfijación: 

Se desfija el edicto el quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) a las cuatro y media 
de la tarde (4.30 p.m.). 

 
 

 

 

 
MARÍA PAULA TORRES MARULANDA 

Directora Distrital de Asuntos Disciplinarios 
 
 
Proyectó: Deysi Yanira Moreno Guerrero – profesional especializada – Dirección Distrital de Asuntos Disciplinarios 
Reviso: Deysi Yanira Moreno Guerrero – profesional especializada – Dirección Distrital de Asuntos Disciplinarios 
Aprobó: María Paula Torres Marulanda – directora – Dirección Distrital de Asuntos Disciplinarios 
 
 

 
 

 
1 https://intranet.secretariajuridica.gov.co/notificaciones-disciplinarias-SJD 


